
Expediente: 167/26
Carátula: DIAZ MARIA ROSA C/ AGUIRRE LOURDES Y OTROS S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 03/07/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20304422247 - DIAZ, Maria Rosa-ACTOR/A
90000000000 - AGUIRRE, LOURDES-DEMANDADO/A
90000000000 - ALURRALDE, EZEQUIEL-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 167/26

*H102326268195*
H102326268195

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: DIAZ MARIA ROSA c/ AGUIRRE LOURDES Y OTROS s/ ACCIONES POSESORIAS.
EXPTE. N° 167/26

Presento a despacho e informo que por un error involuntario la cédula dirigida a la Sra. Lourdes
Aguirre fue depositada erróneamente en el casillero perteneciente a la Comisaría de Banda del Rio
Sali.

        SECRETARIA

San Miguel de Tucumán, julio de 2026.

1) Téngase presente informe actuarial que antecede. No encontrándose notificada debidamente la
demandada Lourdes Aguirre de la providencia de fecha 15/05/2026, déjese sin efecto la audiencia
fijada para el 27/07/2026 a hs 10.00

2) Se convoca a la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas el día 10 de Agosto de

2026 a hs 12.00 (art. 469 del CPCCT), la que se desarrollará conforme lo dispuesto por los artículos
466 al 473 del citado digesto procesal.

3) La audiencia tendrá lugar a través de una videoconferencia en la plataforma ZOOM:

https://us02web.zoom.us/webinar/register/WN_7dIogwI9SVqkCG5Y3VYxPg conforme las pautas
establecidas por la Excma. Corte Suprema de Justicia en las Acordadas N° 342/20 y N° 532/20. El
dispositivo a utilizar deberá contar con cámara y micrófono para verificar la imagen del participante y
poder concederle la palabra en caso de solicitarla o si fuera necesario escucharlo. Deberán acreditar
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su identidad con DNI. Todo ello bajo apercibimiento de lo previsto en el Art. 24 inc. 6 y 26 del
CPCyC.

4) Notifíquese la presente conjuntamente con las partes pertinentes de la providencia de fecha
15/05/2026 a Lourdes Aguirre y  Exequiel Alurralde. LIBRE DE DERECHOS. Fdo: Dr. Pedro Esteban
Yane Mana - Juez Civil y Comercial Común de la I° Nominación. GGV

Actuación firmada en fecha 02/07/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

Certificado digital:
CN=VERGARA Gonzalo Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368655164

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


